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P A R T E  O F IC IA L .

SECCION D E  LA  G ACETA D E  M Ü R I D .

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la  R eina  n u estra  Se
ñ o ra  [Q. D. G.] y su augusta  
R eal fam ilia co n tin ú an  en es
ta Córte sin novedad en su  im 
portan te  salud.

REALES DFXRETOS.

En el expediente y auios de compe
tencia su-ícitadü entre el Goberna ior de la 
provincia de Guadalajara y el Juez de pri
mera instancia de Pasliana de los cuales 
resulta:

Que en el refaiido Juzgado se presentó 
un interdicto de recobrar á numbre de 
Doña Juliana Olivera Raquero cuuira Lui.s 
Iglesias, ámbos vrclnos de Pa^trana, pur 
haber extraído este piedra de una cantera 
propia de la demandante;

Qoe sustanciando el interdicto y varios 
incidentes que ocurrieron, acorilada la 
restitución, y cuando se sustanciaba la 
apelación de un acto interlooiilorio, el Gu- 
b mador de (a provincia, en visla de co
municación del Ingeniero Jete del distrito, 
y de acuerdo con el Cousejo proviiuiial, 
requirió de inhibición, primero a la .Au 
diencia y después alJuzgaJo, don 'e se ha
llaba á la sazón el asunto, sin ciiar iis- 
poslcion alguna en su apoyo, ni manifes
tar las razones en que fundaba el reque
rimiento:

Que sustanciado el incidente de com
petencia, declaró tenerla el Juzgado en 
atención á ciertas conside/acione'’ '“ulire el 
fondo del asunto, y príncipalme-te ^ qn« 
el requerimiento del Gobernadur carecía e 
los requisitos legales:

Que el Gobernador, de acuerdo ron el 
Consejo provincial, insistió en su reqiieri-

á

miento, resultando el presente conflicto:
VLsto el art. 57 del reglamento de 25 

de Setiembre de 1863, según ei cual el 
Gobernador que comprendiese pertenecer 
lo el conocimionto de un negocio en que se 
hallo entmdiendo un Tribiinil ó Juzgado 
ordinario ó especial le requerirá Inmedia
tamente de inhibición, maüirestando las 
razones que le asistan, y siempre el texto 
do la disposición en que se apoye para re
clamar el negocio;

Considerando que la falla de cita del 
texto legal y la omisión de las razones en 
que rimdar el requerimiento de inhibición, 
es un vicR) sustancial en la provocación 
del conllioio, y que la citada diS{>osiciün 
tiene por objeto que no se turbe ni parali
ce inmolivadam<mtü la a:ciün de la justi
cia, y que las Autoridades contendientes 
procedan coa et más c-abal couocimiento 
del asunto, á fin de evitar en lo posible 
esta clase de cuestiones;

Conl'orináodome con lo conmltado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no há lugar á deoidir" 
la.

Dado mi Palacio á veintitrés de Enero 
lie mil üchocidüios sesenta y seis.

Está rubricado de la ¡leal mano.

El Presidente del Consejo de Ministros.
LEOPOLDO 0 ‘D0NNELL-

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de la Coruña y el Juez de pr¡- 
m-’iM infancia de Corcubion, de los cu des 
resulta:

Que en 21 de Mayo de 1863 se pro- 
.sentó en el ref'^rido Juzgado, á nombre de 
D. Pedro Brandans y Doña Maria Anbmia 
do Calo, un inb'rdiolo de recobrar ios tro 
205 lie monte llamados Niño de Corbo, 
Campo das Mediñas, Carballa blanca y sus 
inme liaciunes, y una parte de terreno en 
el prado Braduzal ó Enibada, en cuya po- 
sesioD les habia turbado Ü. Vicente Pon y 
Paradera cerrando y acolando con vallado 
y muro una gran porefon de monte, espe
cialmente los trozos de Carballa blanca 
y Campo das Medíñas, privándoles de su 
aprovechamiento y del paso á pié y con
carro:

Que sustanciando el interdicto sin au
diencia del ilespojante, se acordó la resti- 
tncioiir y el Alcalde de Dumbria ofició al

Juzgado noiiciámlole queestab.i conocien
do sobre el aprovechamiento común del 
monte llamado Bao do Ron̂ âl ó Campo das 
Mcdlñas y tránsito públijo por el puente 
del inoün'i de Pon, por lo que le rogaba 
que sobreseyera en el interdicto que sobre 
0i mismo a-5un!o estaba siguiendo:

Que el Juez dió vista á los querellan
tes de esta uomimicacion, y el qu-^rellado 
apeló delauioresliintorio, y en este estado 
se recibió comunicación del Gobernador de 
la provincia reijuinendo de Inhibición al 
Juzgado, y fundándose en las Reales ór
denes de 17 de Mayo de 1838 y 8 de Ma
yo de 1859;

Que sustanciando el incidente de com
petencia, S0 inhibió el Juzgado 'el cono- 
cimienlo del asunto en atención á que el 
derecho de los demandantes parecía fun
darse, más que en un titulo de propiedad 
privada, en su carácter de vecinos; y Ira- 
láiidose de la cuiiservacion de un aprove
chamiento común, correspondía el asunto 
á la Administración:

Que habiendo apelado los querellantes 
de la senlencia de inhibición, l’ué confir
mada por ¡a Audiencia de la Coruña; y en 
su virtud se iemit|eroD los autos al Gober
nador de la provincia, quieu dispuso la 
Continuaciun del e.xpedienle admia stralivo 
que iaslrnia el Ayuntamiento de bumbria 
á consecuencia de una denuncia presenta
da cou.ra el cerraniienlo hecho por I). Vi
cente Pon, que impedía el apruvechamien- 
tu común y servidumbres públicas en el 
iiiüDie Bao do Roosal ó Campo das Medí- 
ñus:

Que el Ayuntamiento, en vista del ex
pediente instruido, acordó en 7 de Julio 
de i 864 declarar el referido mo.nte 
Campo das Mediñas y demás que compren
día una escritura de foro presentada por 
D. Vicente Pon como propiedad particular 
y en su coiisecueucia que su aprovecha
miento era ajeno de la acción adrainijlra- 
tiva; disponiendo al mismo tiempo la con
servación de un camino con la categoría 
de vecinal, y de un sendero á una y otra 
parte del puente (!•! l*ou:

Que Bra iil.ins y uiros ocho vecinos de 
Santa Eulalia de Bieiis, con copia del ex
pediente instruido en el Ayuntamiento de 
Dumbria, se presentaron en el Juzgado pi
diendo que se reclamasen del Gobernador 
de la provincia los autos de iuterdicto de 
que se habia inhibido el Juez, ya que la 
Administración había resuelto la que era 
de su competencia;

Que devueltos los autos por el Gober

nador, Braodarisy consortes pidieron que 
seejecutase lasentenciarestitutoria después 
de proveer sobre ia apelación que de ella 
tenia interpuesta Pon, cuando el Gober
nador requirió de inhibición al Juzgado:

Que este acordó que deutro de segun
do diaraanifestase la representación do Pon 
sí insistía ó no en su apelación, con enyo 
inulivo se su>5citó un incidente que termi
nó por admitir el Juez la mencionada ape
lación en ambos efectos, mandando remi
tir los autos ol Tribunal superior luego 
que se ejecutara la sentencia, *méoos en 
la condena é indemnización de danos y 
perjuicios:

Que con motivo de haber denegado el 
Juez la reposición y apelación de algunos 
autos iiUerlooulorios, presentó Pon á la 
Audiencia un recurso de queja, sobre el 
cual pidió informe al Juzgado aquel Tribu
nal superior:

Que al ir á ejecutar la restitución se 
provocó por el mismo Pon un nuevo inci
dente con objeto de que se hiciera constar 
el estado de la cerca objeto dei interdicto 
y su valor por medio de tasación pericial, 
á fin ríe que las '{iierellantes ampliarau la 
fianza para que en su dia fiuáiera hacerse 
efectiva su responsabilidad:

Que ánles de quedar resuelto este in- 
oideule y de ejecutarse la restllucion se 
recibió en el Juzgado uu oficio del Gober- 
dor de la provincia requiriéadole de inhi
bición, fundándose en las mismas dísposi- 
ciofiBS citadas en su anterior requerimien
to; en que no podía couiinuar.se un inter
dicto propuesto y sustanciado contra las 
prescripciones legales, y eu que los inte
resados solo podían usar de su derecho en el 
juicio plenario de|posesion ó propiedad:

Que sustanciado el inoideule de ^com
petencia, declaró Tenerla el Juzgado en 
atención á que el Ayuntamiento había re
conocido que los montes de que se trataba 
eran de prudledad particular; á que la Ad
ministración halda conocido respecto á la 
cuestiou del camino y se habia inhibido 
después, devolviendo ios autos al Juzgado, 
y á que nada se bahía innovado en el 
asunto para que volviera á reclamarlo el 
Gobernador:

Que esta autoridad insistió en su re
querimiento, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultando el presente ccnflclo, 
que ha seguido sus trámites;

V sta la  Rf'al órden de 17 de Mayo 
de 1838, en su IdIsposicioQ 5.‘ previene 
que nu se üó al articulo í . ” del decreto 
de las Córtes de 8 do Junio de 1813 mas
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extensión déla que expresa su letra y 
espíritu según Ids cuales solo se autoriza 
el cerramiento y acotación de las here
dades de dominio particular, sin perjuicio 
délas servidumbres que sobre si tengan 
encargando á los Alcaldes y .Ayuntamien
tos, bajo su mas estrecha responsabilidad 
que impidan el oerramiento, ocupación 
u otro embarazo de las servidumbres 
públicas destinadas al uso de hombres 
y ganados que en ningún caso pueden 
ser obstruidas.

Vista la Real órden dp 8 de'Ufayo de 
1839,que prohíbe dejar sin efecto por 
medio de interdictos las provijencias 
que adopten los Ayutnamientos en el 
legitimo uso de sus atribuciones: 

Considerando:
1. “ Que el interdicto sobre que ver

sa la cuestión comprende dos extremos: 
uno relativo al uso de servidumbres 
públicas de paso, y otro al aprovecha
miento de unos montes.

2 . " Que habiéndose inhibido la Au
toridad judicial en absoluto y por sen
tencia firme del conocimiento del inter
dicto, ninguna validez tiene la leslllu- 
clon acordada por más que la adminis
tración haya reconocido después su ineum- 
peteocia en cuanto al segundo extremo 
de la cuestión:

3. ” Que habiendo declarado la Admi
nistración ajeno á su autoridad el apro
vechamiento de los montes de que se 
trata por su carácter privado, los que 
se ¡consideran despojados pueden usar 
de su derecho entablando los oportunos 
recnrsos antela Autoridad judicial, pe
ro no hacer pievalecer una restitución 
acordada con incoinpelenoia, como está 
declarado por una ejecutoria;

Conformándome con lo consultado 
por e! Consejo de Kstado en pleno, 

Vengo en decidir osla competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio ó veiniitres de Knero 
de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de. la lieai mano.

El Presidente del Consejo do Ministros, 

LEOPOLDO 0 ‘D0NNELL.

MINISTERIO DE LA'GOBERNA- 
CION. ^

REALES ORDENES. 

Negociado 5."

Enterada la Reina (Q. D. G.) de las 
comunicaciones de V. S. de 20 de Junio 
del año próximo pasado y 23 de Enero 
último, consultando si puede ser nom
brado Secretario de un Ayuntamiento un 
Regidor del mismo, y vista la Real ór
den de 30 de Setiembre de 1861, comu
nicada al Gobernador de la provincia de 
Orense, dictada á consecuencia de un ex
pediente igual al de que se trata, la cual 
se funda en la incompatibilidad que 
existe entre el cargo de Concejal y 
cualquier otro retribuido de fondos mu
nicipales; en que no es posible la opcion 
por uno ú otro, puesto que el de Conce
jal no esrecuocíable, y en que el reco
nocer la posibilidad de que ios Conceja
les fuesen nombrados para cargos retri
buidos por el Ayuülamienio cunduciria 
á la Ilegalidad, atendida la iolluenoid 
natural que serla dable ejercer, S. M. 
ha tenido á bien resolver se anule el 
nombramiento de Secretario deAyunta- 
miento de Huerta, origen de la consulta 
de V. S., y que se publique la citada Real 
órdeo de 30 de Setiembre de 1861, para 
que sirva de reglas general en lo suce
sivo.

De Real órden lo digo á V. S. pa
ra los efectos correspondientes. Dios

guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 
de Febrero de 1866.

I POSADA HERRERA.
í

Sr Gobernador de la provincia de Sala
manca.

Real órden que se cita.

Ministerio de jla Gobernación — Sub- 
^creíarJa,-=^egúciado 2 .”— La R^ina 
(Ql^D.iGyse ha enterado d é la  comuni- 
ca«oñ de 'V.‘'S. de 21 de Junio próxi
mo pasado consultando si á D. Tomas 

¡ Alvarez, Regidor sindico del Ayunlamien- 
lo  de Carbaliino, sé le puede admitir co
mo aspirante á la Secretaria vacante de 
dicha corporación; y vista la incompatibi
lidad que existe entre el cargo de Con
cejal y cualquier otro retribuido de 
fondos municipales; considerando que no 
puede haber opciou entre ambas cla
ses de cargos por cuanto que el de Con
cejal no es renuDciable por ser obligato
rio á tenor de lo prescrito en el arl. 6.° 
de la ley municipal vigente; consideran
do que no hay paridad entre el caso pre
sente y el que V. S. cita, de individuos 
que perteneciendo á una corporación mu
nicipal son agraciados con destinos pú
blicos por el Gobierim de S. iM ; oon- 
siierando, por último, que podría condu
cir á la ilegalidad la influencia natural 
de que goza todo individuo de Ayiin- 
lamieiilo si se reconociese en ellos la po
sibilidad de ser nombrado para cargos 
retribuidos por la misma corporación á 
que pertenecen; S. M ha tenido á bien 
lesolver negativamente la consulta men- 
omiiaria.— De Real orden lo digo á V. S, 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 
ae Setiembre de 1861.— Posada Her
rera — Sr. Gobernador de la provincia 

, de Orense,

2

Negociado 4= °— Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación di
ce con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Segovia lo que sigue:

«Enterada la Helua (Q. D, G.)del ex
pediente de competencia entre los Ayun
tamientos de Viílegnillo. en esa provin
cia, y Llano de Olmedo, en la de Valla- 
dolid, sobre el alistamiento de Florentino 
Giménez y Gómez para la quinta de 
1864:

Resultando que alistado este en Vi- 
lleguillo, el Ayuntamiento del mismo pue
blo preguntó al de Llano de Olmedo en 
19 de Enero de 1864 si la viuda Basi- 
lisa Gómez, madre del expresado mozo, 
era cunsiderado allí como vecina y si su 
hijo había sido comprendido en el alista
miento, á lo cual en el mismo día contes
tó negativamenlo la referida municipa
lidad de Llano de Olmedo:

Resultando que la de Villegmllo en 
26 del citado mes acordó á iusiaucia de 
parle la exclusión de dicho quinto; y que 
negániose ambos Ayuntamientos á alis
tarle, elevaron sus expediei.tes á los res
pectivos Consejos provinciales, entre quie
nes 00 hubu cunturmiüad acerca del par
ticular:

Vistos los articulas 15, 38, 55, 56, 
y 57 de la ley de reemplazos , y la 
Real órden de 29 de Octubre de 1863:

Considerando que Florentino Jiménez 
únicamente fué alistado en Villeguillo 
dentro del lérmino legal, aunque por su 
edad y por la residencia de su madre de
bió serio también en Llano de Olmedo 
sin perjuicio de que los Ayuntamientos 
de ámbos pueblos entablasen después 
la oportuna competencia con arreglo ai 
art. 57 citado:

Considerando que el plazo de la rec
tificación dol alistamiento para la quin
ta de que se trata terminó en 23 de

Enero de! mismo año, y que hasta tre.^
dias después no se acordó la exclusión 
del referido mozo por el Ayuntamiento 
de Villeguillo:

Considerado que atendida esta cir
cunstancia tiene completa aplicación al 
presente caso lo dispuesto en el art. 56 
de la ley de reemplazos;

S. M.,de conformidad con el dic
tamen de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, se ha ser
vido declarar que Flpreq^o.^Giüi^ez y 
Gómez corresponde aE'^Hstamíeáto for
mado en Villeguiliu pUV̂  la Quinta de 
.1864, y mandar en su consébuencia que 
se verifique con él un‘' sdrteo supletorio 
sino fué incluido en el géoeral celebrado 
en dicho pueblo, respondiendo de la 
suerte que le alcance. Al propio tiempo 
ha tenido á bien disponer S. M.:

1. " Que V. S. aperciba al Ayunta
miento del mismo puetilo por haber 
acordado la exclusión del quinto de quien 
se trata dos días después de verificado el 
sorteo, fallando álo expresamente man
dado en la dispasiclon 6.° de la Real 
órden circular de 29 de Octubre antes 
ciíada y en el art. 38 de la ley, toda 
vez que en su acuerdo consignó dicha 
corporación que la viuda Basilisa Gómez 
residía desde 10 meses antes en aquel 
pueblo.

2 . '’ Qae esta resolución se circule 
para que sirva de regla general en ca
sos de igual naturaleza.

Y 3.° Que los Gobernadores de las 
provincias impongan la corrección opor
tuna a los Ayuntamientos que dejen in
cluir en el alistamiento respectivo á al
gún mozo comprendido en cualquiera 
de los cuatro casos, del art. 38, citado 
sin perjuicio de cumplir lo dispuesto en 
el art. 57 de la misma ley cuando un 
individuo resulte alistado simultáneamen
te en dos ó más pueblos.»

De Real órden, comunicada por el ex 
presado señor Ministro, lo traslado á 
V. S. para los efectos correspondientes 
Dios guarde á V S. muchos años. Ma
drid 26 de Febrero de 1866.

El Subsecretario, 
E st a n isl a o  s ü a k e z  in cla n .

Sr. Gobernador de la provincia de...

GOBIERNO DE PR O V IN C IA .

CIRCULAR IVUMERO 234.

El limo. Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
con fecha 15 de Febrero último me 
dice lo que sigue:

»E1 Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento me dice con esta fecha lo si
guiente.—Las Reales órdenes de 
28 de Octubre y l . “ de Noviembre 
últimos y la circular de esa Direc
ción general, fecha 20 de Diciem
bre, dando cuenta de que se había 
desarrollado en diversos países el 
Tifus contagioso del ganado vacu
no, enfermedad que fácilmente se 
trasmite á otras especies, han bas
tado sin duda para que los Gober
nadores auxiliados por las demás 
Autoridades y Corporaciones, áquie- 
nes incumbe principalmente atender 
este servicio, ejerzan la mas esqui- 
sita vigilancia, á fin de evitar su 
importación en la Península y es se
guro que sin mas instrucciones so-

i bfe él partíeular, habrían; procedidí^ 
con la mayor energía para sofocan 
en un principio el primer síntoma 
de aparición que se liubiera notado. 
Esto sin embargo, y por mas que 
no exista nina;un nuevo motivo de 
alarma, el Gobierno de S. M. no de
be dejar de dirigir sus escitaciones 
para que, ínterin no desaparezca 
completamente el peligro, se man
tenga ia vigilancia y se em
pleen con’’la .̂'^debida antelación las 
medidas que 'aconseja la experien
cia. Fundada en estas razones y oi
do el Ministerio de Hacienda res
pecto de los puntos qne son de su 
competencia, la Reina (Q. D. G.) á 
reserva de revocarlo cuando se es
time oportuno para nu causar veja
ciones al Comercio sin causa legí
tima, se ha servido ordenar lo si
guiente:

1. ” Queda prohibida la introduc
ción en la Península, de los cueros, 
sebo y otros despojos frescos pro
cedentes de reses que procedan de 
países en donde exista la menciona
da enfermedad í-

2. ** Se someterán á un escrupu
loso examen las reses que tengan 
igual procedencia, prohibiéndosela 
importación de los animales enfer
mos, y sujetando áuna observación 
de diez días los que aparezcan sa
nos, rechazándose todos los que du
rante este período presenten algún 
síntoma de alteración.

3 . ° En el desgraciado caso de 
que se presente la enfermedad en 
los ganados de la Península se 
inculcará en el ánimo de los pro
pietarios la conveniencia de. sa
crificar las primeras reses ataca
das para evitar el contagio de las 
demás y los estragos de que ha si
do victima la riqueza pecuaria de 
otros países por no haber aplica
do á tiempo esta medida. .

4. ° Los Gobernadores cuidarán 
de la exacta apltcaciou de estas 
disposiciones y de que se ejerza la 
conveniente vigilancia por parte 
del Resguardo de mar y tierra, 
dando aviso á este Ministerio de 
cualquier novedad que ocurra so
bre ei particular, según les está 
encargado por las antedichas dis
posiciones.

Lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde áV . S.-muchos años. Ma
drid 15 de Febrero de 1866.—£1 
Director general, Félix Garcia Go- 
mez.s

Lo que hé dispuesto se inse/te 
en este periódico oficial para coóo- 
ciiniento del público y encargo a 
los. Alcaldes de esta provincia 
cumplan con el mayor cuidado 
cuanto se previene en la preinserta 
Real órden.

Albacete 6 de Marzo de 1866.

El Gobernador, 
Cándido Donoso.

j OTRA NUM. 235.

 ̂ Habiéndose ausentado de-la ca
sa paterna Manuel López García, na
tural de la villa de Bogárra, cuyas 
s^ñas se insertán á continuación, en
cargo á los Señores Alcaldes, pu '̂’ 

; tos de la Guardia Civil y demás de-
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16.

pendientes de mi autoridad, que si 
se presentase en algún punto de 
esta provincia, procedan á su de
tención y lo remitan á disposición 
del Alcalde de la citada villa de 
Borgarra, por quien se reclama.

Albacete 8 de Marzo de 1866.

El Gobítnador, 
Cándido Donoso.

Señas que se citan.

Edad 18 años, estatura propor
cionada á su edad, cara delgada y 
algo alargada, boca sumida, barbi
lla saliente, ojos pardos y grandes 
pelo castaño.

Viste calzón corto de pañete, 
chaleco de Ilin listado, camisa de 
lienzo de cáñamo, calcetas de lana, 
calzado de abarcas y pañuelo ro
deado á la cabeza.

OTRA NÜM. 236.

En el dia de hoy ha tomado po
sesión del destino de Comisionado 
de Ventas de Bienes nacionales de 
la provincia Don Wenceslao Quüez, 
nombrado por Real orden de fecha 
2 del presente mes.

Y se inserta en este periódico 
oficial para noticia del público.

Albacete 6 de Marzo de 1866.

El Gobernador, 
Cándido Donoso.

OTRA NUM. 237.

En cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 18 de Julio último, 
se publican á continuación las lis
tas de electores que han tomado 
parte en la votación de un Diputa
do de provincia por el partido de 
esta Capital, el dia 3 del corriente.

S e c c ió n  (le A lb a c e te .

Lista numerada de los electores que 
han concurrido á volar en el dia 
de hoy tercero de elección, para 
el nombramiento de Diputado 
provincial en la primera sección 
del partido judicial á que da 
nombre Albacete.

N iím . Nombre y domicilio.

D. Jorge Cortés López, Albacete 
Lucas González de Castro, id.
José Moreno Monroy, id.
José Perez Sánchez, id.
Miguel de la Fuente Hedondo, id. 
José María Sevilla, id.
Felipe Sánchez Rubio, id.
Vicente Preciado, id.
Santiago Moreno Rey, id.
José Diez Kuiz, id.
Alonso ilroca Picazo

Resúmen.

Candidato.

D. Valenlin Ballesteros López del 
Castillo, once votos

Votos.

i l

Y para que así conste lo certifi
camos y firmamos en. Albacete á 
tres de Marzo de mil ochocient »s 
sesenta y seis.—El presidente, Eran-

Total 25

cisco Antonio de La-Bastida.—Se
cretario escrutador, Ramón Cuarte- 
ro.—Secretario escrutador, José Pi- 
querás.-Secretario escrutador, Juan 
José Merino.— Secretario escruta
dor, Emilio Mendez.

S e c c ió n  d e  L a - G I n e ta .

Lista de los electores que han con
currido á la votación del Diputa
do provincial correspondiente al 
distrito menciiiuado y el resulta
do lie los votos que cada candi
dato ha obtenido en esta Sección 
según el escrutinio celebrado en 
este dia.

Núm. Nombres y domicilio.

1 D. Nicolás Arce Medrano, La-Ginela
2 Jorge Cuesta, Id.
3 José García Giménez, id
4 Martin Pinero, id.
5 Melchor Saiz Pardo, id.
6 Mariano Perez Martínez, id.
7 José Piqueras Navarro, id.
8 Pascual Mesire, id.
0 Juan Marlioez Denia, id.

10 Antonio R ngel Medrano, id.
11 Antonio Kuiperez García, id.
12 José Julián Medrano, id.
13 Pedro Pió Martínez, id.
14 Pedro Aiarcoo Guanero, id.
15 Pedro Giménez Moya, id. ü
16 uándrés García Apanda, id.
17 Antonio Reyes Mayor, íd.
18 Víctor García Rangel, id.
19 Andrés Leal Herreros, id.
20 José Giménez ñabadan, id.
21 Juan José Giménez Picazo, id.
22 José Rangel Guanero, id.
25 José García.Candel, id.
24 Gabriel Solüca, id.
25 Juan Giménez Navarro, id.

Resúmen.

Número de los electores que han to
mado parte en la votación veinte y 
cinco 25

Ha obtenido votos.
Don Valentin Ballesteros, veinte y 

cinco 26

Los infrascritos presidente y se
cretarios escrutadores de esta Sec
ción de La-Gineta,certificamos; que 
la precedente lista y resúraen de 
los votos está conforme con el es
crutinio celebrado en este dia. Y 
para que conste cumpliendo con lo 
prevenido en el art. 115 de la ley, 
ponemos la presente que firmamos 
en La-Gineta á tres de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y seis.—El pre
sidente, Segundo Giménez.—El se
cretario escrutador, Juan José Oli
vas.—El secretario escrutador, Jo
sé García.—El secretario escruta
dor, Matías Navarro.—El secreta
rio escrutador, Jorge Cuesta.

Albacete 8 de Marzo de 1866.

El Gobernador, 
Cándido Donoso.

OTRA NUM. 238.

Sección de Fomento — Agricultura.—  
Cria caballar.

Por decreto de hoy y en vista 
del informe evacuado por la Comi
sión nombrada para el reconoci

miento de sementales de las para
das de esta provincia, he autoriza
do á D. Ramón Alfaro, vecino de 
esta Capital para el establecimiento 
de una en la aldea denominada Na- 
va-Marin, compuesta de los semen
tales siguientes:

Un caballo, entero, Lucero, tor
do claro, crin entrepelada en ne
gro, ocho años, siete cuartas, cua
tro dedos.

Otro id., Lindo, entero, negro 
azabache, lunar pequeño en la fren
te, armiñado del derecho, 8 años, 
siete cuartas, cuatro dedos.

Un garañón, Gavilán, entero, 
negro mal teñido, entrepelado en

la frente, 40  años, siete cuartas, 
seis dedos.

Otro id., Gallardo, rucio claro, 
blanco en la frente, bragado en 
blanco, seis años, seis cuartas, diez 
dedos.

Lo que hé dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público y de conformi
dad con lo prevenido en el art. 6,® 
de la Real orden circular de 13 de 
Abril de 1849.

Albacete 6 de Marzo de 1866.

El G obernador, 

Cándido Donoso.

OTRA NUM. 239.

Provincia ái Albacete.—Partido judioial de Yeste.— Atenciones carcelarias de 
1866 á 1867.—Presupuesto que el infrascrito Alcalde de esta cabeza de par
tido, forma de los gastos que considera necesarios para cubrir las obligaciones 
de cárceles en el próximo año económico de 1866 á 1867 y distribución con
siguiente entre los pueblos que lo componen.

Esc. Mis.

Para el socorro á 15 presos que por término medio se calcula 
han de existir á razón de doce cuartos á cada uno en los 365 
días del ano

Para pago al Alcaide por la dotación que el mismo tiene apro
bada

Para Idem al mandadero 
Para ídem al Médico-Cirujano 
Para el Boticario 
Para el Sangrador
Para la condúocion y socorro de reos de tránsito 
Para alumbrado
Para el alquiler de la sala Audiencia del Juzgado 
Para gastos de papel y oíros menores 
Para cántaros y escobas 
Para tres sartenes
Por el valor de una estera para la sala Audiencia de la cárcel 
Por el de dos cristales para la ventana de dicha sala y la que 

existe en la cocina que habita el Alcaide 
Por el de un farol para el servicio de la cárcel 
Psra imprevistos

Total

Se deducen por la existencia que resulta en favor del fondo en 
la cuenta de 1864 á 1865

Líquido á repartir

772,942

7,700
1

150

1606,542

1246,399

360,143

Distribuidos los 360 escudos 143 milésimas entre las 22541 almas que tiene 
este partido según el üllitno censo, sale gravada cada una de ellas con 16 mi
lésimas, y por Consiguiente cada pueblo con el cupo que á continuación se 
expresa.

r e p a r t im ie n t o .

Corresponde 
á cada pueblo

Número
de

almas.
Por 

el año.
Por el 

trimestre.

Yeste 6.464 103,424 25,856
Nerpio 4.472 71.552 17,888
Elche de lá Sierra 3.149 50,384 12,596
l.plür 2 080 33,280 8,320
Mulinicos 1.921 30,736 7,684
Sooobos 1 693 27,088 6,772
Ayna 1.661 26,576 6,644
Férez 1.101 17,616 4,404

Totales 22.541 360,656 90,164

Yeste l , “ 'Ue Marzo de 1866.—El Alcalde, José Mañas.—Manuel Santoyo, 
secretario.

Y habiendo merecido mi aprobación ei presupuesto y repartimiento que an
teceden, he dispuesto se publique en este periódico oficial para conocimiento de 
los Alcaldes del partido, á quienes encargo satisfagan con puntualidad las su
mas que llevan señaladas.

Albacete 6 de Marzo de 1866. -Cándido Donoso.
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Fondos provinciales.

Distribución para el mes de Abril de 1866. 

Capítulos Artículos Conceptos.
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A lb a c e te  2  de

Consejo provincial 
Comisióoes especiales 
AdminíslrücioD

Instituto de segunda enseñanza 
Escuela normal de Maeslrus 
Idem Ídem de Maestras 
Junta provincial de Instrucción publica

Junta provincial de Beneficencia

Boletin oQcial

Donativos y otros gastos 

Imprevistos

Total

Escudos.

980
84

340

1.300
300
155
300

REAL AUDIENCIA.

Secretana.

Por el Ministro de Gracia y Jus
ticia se comunica al Sr. Heg'cnte 
de esta Real Audiencia con fecha 
17 de Febrero próximo pasado la 
Real orden sií^uiente

Sr._ Ministro de Gracia y 
Justicia dice con esta fecha al Pre
sidente del Tribunal Supremo de 
Justicia lo siguiente.—Sou varios 
los exhortes que se devuelven sin 
cumplimentar por el Ministro de 
Fstado, ya por que al llegar a su 
te ím o  ha pasado el plazo prefi
jado en los mismos, para la prác
tica de diligencias ó presentación 
de las personas con quienes ha
blan, ya también por que no se 
determinan de prnanera inteligible 
los pueblos ni nutoridades á que 
se remiten. En su vista y con el 
iin de evitar los perjuicios que de 
estas irregularidades pueden seguir
se a los derechos de ios particula
res y á la administración de Jus
ticia, la Reina (Q. D. G .)se h a  ser
vido resolver se encargue muy 
particularmente á todos los jueces 
de primera instancia que procuren 
espedir los exhortos en tiempo 
oportuno, de modo que no sean 
una vana formalidad, espresando 
con precisión el punto y autoridad 
á quien van dirigidos.—De Real 
orden, comunicada por ei expresa
do Sr. Ministro, jo traslado á V. 
para los efectos consiguientes.»

Lo que por acuerdo de la 
Exema. Sala de ^Gobierno trascribo 
á V. para su mas exacto cumpli
miento, acusando el recibo de la 
presente. Dios guarde á V. muchos 
años, Albacete 5 de Marzo de 
1866.—Justo José Banqueri.— Se
ñor Juez de primera instancia de...

A los vecinos de la misma, ha
cendados forasteros y sus represen- 
tanteslenestedistrito inunicipal.);iago 
saber: Que estando concluso el ami- 
llaramiento de su riqueza inmue
ble, el cultivo y la ganadería, que 
ha de servir de base al reparti
miento de la contribución territo* 
rial del próximo año económico, se 
ofrece al [mblica por término de 
ocho dias, que darán principio des
de ei siguiente al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Bo- 
ietin oficial de esta provincia, para 
oir reclamaciones de agravio, con 
cuyo fin estará de manifiesto en la 
sala capitular y horas de costum
bre; advertidos que de no hacer uso 
del mencionado derecho dentro del 
término prefijado, lés parará el cor
respondiente perjuicio, según lo es
tablecido en las Instrucciones y 
superiores órdenes vigentes; pues 

i usí lo acordó el Ayuuíainiento de 
! mi presidencia en sesión ordinaria 
i de ayer.
. bonillo 5 de Marzo de 1866.—
' José Gutiérrez.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DEL BONILLO.

Don José Gutiérrez, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento consti
tucional de la villa del Bonillo.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE ALBACETE.

Don Joaquín Sánchez Cantalejo Juez 
de primera Instancia de este Par
tido.

Por el presente segundo edicto, 
y término de nueve días, se cita, 
llama, y emplaza al Gitano Manuel 
Díaz y Cam[)os, natural de .Murcia, 
vecino de la Gineta, de estado sol
tero, y de veinte y un años de edad, 
para que dentro-del expresado tér
mino comparezca en este Juzgado á 
fin de hacerle saber las penas pedi
das contra el mismo por el Promo
tor Fiscal, en la causa que se le si
gue, sobre lesiones á su convecino 
Vicente de la Torre, prevenido que 
de no hacerlo, continuará la misma 
en su ausencia y rebeldía, enten
diéndose las notificaciones y demas 

: diligencias que se ocurran con los 
; extrados de dicho Juzgado, parán- 
' dolé en su consecuencia el perjuicio 
! que haya lugar, según asi se halla 
' mandado en la expresada causa.I Dado en Albacete á primero de 

Marzo de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Joaquín Sánchez Cantalejo. 
Por su mandado José Serna y Oli- 

, vas.

SECCION NO OFICIAL.

D irección  g e n er a l  de r e n t a s  e s t a n 
c a d a s  Y LOTERIAS.

i
j En el Sortero celebrado en este dia,
: para adjudicar el préinio de 250 escudos 

concedido en cada uno á las huérfanas de 
Militares y patriotas muertos en campaña [ 
ha cabido en suerte di'dio premio á Do- j 
ña Agustina Rivura, hija de Don Acu.s- j 
lio, soldado del batallón íVa.nco de Cela ■ 
d ires de Alava, muei Lü en el Campo del 

i honor.
I Lo participa á V. S. esta Dirección i 

á íin de que se sirva disponer se piihlique 
I eo el Büleliü odcial y demás periódicos ,
: de esa provincia para que llegue á noticia 
; de la interesada.
i Dios guarde á V. S. muchos años. Ma

drid 3 de Marzo de 18(56.— El D'irec- ¡
. lor general, Esteban Martínez.— Señor | 
i Gobernador de la provincia de Albace’e. •

AN U N CIO S.

CORUAS
V A L E N C IA N A S .

Hallándose de paso 
en esla Ciudad el fa
bricante de gorras Il
defonso J usté.; ofrece 
un bonito y  variado 
surtido de dicho gene
ro á precios económi
cos, tanto al pormayor 
como al pormenor.

Calle üíayor, posada 
de la Piedra, cuarto 
num. 1.0, en Albacete.

Se venden en esta imprenta egera- 
plares de ¡as Cuentas municipales que de
be rundir el Depnsiiario, nóminas, rela
ciones, libramie.düs, cartas de pago, car- 
garémes y carpidas de cargo y dala, y 
estados de sanidad.

También hay papel de las mejores fá
bricas.

Calendario piadoso
escrito por el Dr. D. Miguel 
Marünez y Siaz, capellán de ho
nor homimrlo de S. M., y ma
yor de la Capilla de Santa Ma
ría y San Juan de Letran de 
esla corte.— Adornado con una 
bonita estamp;' á dos tintas con 
la imagen du la Virgen, y con 
varias viñetas intercaladas.

Se halla de venta en esta im
prenta á 4 rs.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL j 
DE LA MüTlLLl-JA. i

D. José Cuesta, Alcalde Constitu- ; 
cioiiai de este lugar de Moülleja. í

Hago saber: Que debiendo pro- 
cederbc á la recUíicacion del aini- 
llaramieiKo base del reparto de iu- 
muebles cultivo y ganadería dei año 
próximo de 1866 á 1867; todos los 
vecinos y hacendados forasteros 
[iresentalán en la Secretaría de la 
cor]>oracion en ei término de un mes 
á contar desde la inserción . en el 
Boletín oficial de esta provincia, re
lación duplicada de la alieracionque 
hayan sufrido sus respectivas rique- 
zas;en inteligencia que de no hacer
lo asi les parará elpeijuicio que ha
ya lugar.

Mütilleja 3 de Marzo de 1866.— 
El Alcalde, José Cuesta.—Porsu 
mandado, Alonso Cavanero.

I-CABRILES D E MADRID Á  ZARAGOZA Y A A L IC A A T E .

LliVEA DE ALBACETE A  CARTAGENA.

Marcha de los trenes desde el dia iO de Marzo de 1866.------ :— - ^ Q J C O r 1 ------------
Salida de Chinchilla.— Tren correo.— 5,4Ü de la mauana.— Llegada á Cartage

na 12,45 de la larde.
Idem, Ídem.— Tren mixto.— 1,50 de la tarde.— Llegada á Murcia 11,25 de la 

noche.
,6,50 de la mañana.— Llega-la á Carlagi na 9,50 

Idem de Murcia.— Trenes mixtos, de la mañana.
(4 de la larde.— Ídem, ide-m 7,55 de la larde.

Salida de Cartagena.— Tren correo,— 1,55 de la larde — Llegada á Chinchilla 
9,10 de la noche.

.7 ,10 de la m añana .—U. gado á Murcia

Salidas de Cartagena.— Trenes m ixtos.),® /4,45 de la larde.— Idem, ídem 8,4b de
 ̂ la noche.

Salida de Murcia.— Tren m ixto.— 5 de la mañana.— Llegada á Chinchilla 3,28 
de la tarde.

Para más detalles, véanse los carteles fijados en todas las estaciones de la 
línea.

Imprenta de Sebastian liia%, calle Mayor^ núm. 47.
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